
R U E S C A Núm. 5.008
Aprobados por resolución de la Alcaldía los padrones correspondientes a la

tasa sobre recogida domiciliaria de basuras y a la tasa por suministro de agua
potable, relativos ambos al primer trimestre de 2012, estos quedan expuestos al
público en las oficinas municipales por plazo de quince días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, a efectos de
posibles reclamaciones.

Contra el acto administrativo de aprobación de dichos padrones se podrá
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al del término de la exposición pública, tal
y como establece el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Simultáneamente se hace pública la apertura del período de cobranza con-
forme a las siguientes normas:

PERÍODO VOLUNTARIO: Desde el 14 de mayo al 14 de julio de 2012.
PERÍODO EJECUTIVO: Se iniciará transcurrido el período anterior y determi-

nará el devengo del recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las
costas que procedan.

FORMA DE PAGO: En metálico, en las oficinas municipales, todos los jueves
hábiles, en horario de oficina. Los recibos domiciliados se cargarán directa-
mente en las cuentas indicadas por los contribuyentes.

Ruesca, 19 de abril de 2012. — El alcalde, Luis Fernando Buenafé Calvo.

VILLAFELICHE Núm. 5.165
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villa-

feliche para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el perío-
do de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 50.196,58.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 97.416,78.
3. Gastos financieros, 2.400.
4. Transferencias corrientes, 13.260.
6. Inversiones reales, 97.814,10.
Total presupuesto de gastos, 261.087,46 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 36.602,28.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 73.500.
4. Transferencias corrientes, 57.324,46.
5. Ingresos patrimoniales, 4.801,10.
7. Transferencias de capital, 88.859,62.
Total presupuesto de ingresos, 261.087,46 euros.
Asimismo se aprobó la siguiente plantilla de personal de Ayuntamiento de

Villafeliche:
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
–Una plaza de Secretaría-Intervención, grupo A.
B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
—Una plaza de peón jardinero, grupo D.
—Una plaza de peón limpieza viaria, grupo D.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Villafeliche, a 8 de mayo de 2012. — El alcalde, Agustín Caro Esteban.

Z U E R A
Notificación edictal Núm. 5.107

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a
los/as deudores/as que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse inten-
tado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
efectuar la citada notificación mediante el presente anuncio.

«De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

“Según lo establecido en el artículo 4.º de la Ordenanza fiscal número 8,
reguladora de las tasas por recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos
urbanos, que con efecto de 1 de abril de 2012 (segundo trimestre de 2012) el
domicilio abajo indicado, del cual figura usted como titular, ha sido incluido de
alta en el padrón relativo a la tasa por prestación de dicho servicio.

Una vez incluido en este padrón no será necesaria notificación personal
alguna, siendo suficiente la publicidad trimestral en el BOPZ y tablón de anun-
cios municipal para que se abra el período de pago de cuotas”.

Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, contados a par-
tir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el cual estará
a disposición de los/as interesados/as en las oficinas generales del Ayuntamiento».

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones tri-
butarias en el mismo incorporadas podrá formularse recurso de reposición ante
la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de finalización
del período de exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado trans-
currido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notificado su
resolución expresa. En tal caso, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el
plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que el recurso de
reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

Zuera, a 4 de mayo de 2012. — La jefa de la Unidad de Recaudación, María
Aznar Lloro.

ANEXO
Relación que se cita

Nombre y apellidos, domicilio contribución y NIF/CIF
David González Franco. Juan de Lanuza, 5, casa 6. 29.131.953-S.
Ana Isabel Martínez Salas. Suñol, 29, 1.º izquierda. 17.700.985-R.
Kane Ousmane. Avenida de los Pirineos, 47-A, 3.º derecha. X-315.663-C.
Jesús Enrique Prado Pita. Veintitrés de Abril, 11. 32.815.188-F.
Roberto Barrau Nalvay. Avenida de los Pirineos, 36, 2.º C. 72.972.061-F.

Z U E R A
Notificación edictal Núm. 5.170

Intentada la notificación a los sujetos pasivos del expediente de contribu-
ciones especiales de las obras de mejoras en la urbanización de Las Lomas del
Gállego, cuyos datos de identificación y de interés se relacionan, sin que esta
se pudiera realizar, se procede a practicarla a través del presente anuncio, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La Junta de Gobierno Local de fecha 29 de febrero de 2012 ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo:

«Primero. — Girar la cuarta cuota de contribuciones especiales para la
financiación de las obras de “Mejora de la urbanización de las Lomas del
Gállego” según anexo I.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo a los interesados, con los plazos
de ingreso y recursos que procedan, al señor presidente de la EUC Las Lomas
del Gállego, a Intervención, Tesorería y aparejador municipal».

RECURSOS:
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, puede
interponer los siguientes recursos:

Ante el órgano que dictó el acto, de conformidad con el artículo 14 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recurso de reposición en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación, el cual se entenderá desestimado si no se notificare su resolución por
el transcurso de un mes a contar desde la interposición del recurso.

El plazo para interponer, en su caso, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de Zaragoza será de dos meses, contados desde el día siguien-
te a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición. Si no
hubiera resolución expresa, el plazo será de seis meses, a contar de la fecha en
que se entienda desestimado por silencio el recurso de reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

La interposición de los recursos indicados no interrumpe la ejecutividad del
acto recurrido.

PLAZOS DE INGRESO:
• Período voluntario:
—Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes han de

pagarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o el inmediato hábil siguiente si es festivo.

—Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes han
de pagarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o el inmediato hábil siguiente si es festivo.

El importe del correspondiente tributo debe satisfacerse en la cuenta
corriente a nombre de “Ayuntamiento de Zuera-cuenta restringida de Recau-
dación” que la Corporación mantiene abierta en la siguiente entidad:

Banesto Zuera-Cuenta recaudación: 0030-8012-81-0005010274.
Con el concepto “4.ª cuota CC.EE. Lomas del Gállego”.
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• Período ejecutivo:
Transcurridos dichos plazos, se aplicará un recargo ejecutivo del 5% cuan-

do se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes
de la notificación de la providencia de apremio.

Las deudas no satisfechas voluntariamente se efectuarán por procedimien-
to de apremio devengando los siguientes recargos:

—Recargo de apremio reducido del 10%, que se aplicará cuando se satisfa-
ga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y el propio recar-
go antes de la finalización de los siguientes plazos:

1. Si la notificación de la providencia se realiza entres los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de
dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2. Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

—Recargo de apremio ordinario del 20%, que será aplicable cuando no
concurran las circunstancias mencionadas en los párrafos precedentes. Este
recargo de apremio es compatible con los intereses de demora.

Zuera, a 4 de mayo de 2012. — El alcalde, Antonio Bolea Gabaldón
ANEXO

Relación que se cita
Sujeto pasivo: Joaquín Barrau Bombardo
Situación de la finca: Calle Río Jiloca, 14-16.
Importe deuda: 1.570,57 euros.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 4.952

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá-
mite el procedimiento ordinario núm. 75/2012-B, seguido a instancia de Yolan-
da Hortas Franco, en calidad de concejal del Ayuntamiento de Pastriz y portavoz
del PSOE, contra el Ayuntamiento de Pastriz, sobre acuerdo celebrado el 27 de
diciembre de 2011 por el que se acordó la aprobación definitiva del texto íntegro
de la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de los impuestos y de
las tarifas de las tasas, así como el texto íntegro de las nuevas ordenanzas fisca-
les y de la Ordenanza reguladora del establecimiento del precio público.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso-
nas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados
por la estimación de las pretensiones del demandante, emplazándoles para que,
si lo desean, puedan comparecer y personarse en legal forma como demanda-
dos ante esta Sala en el plazo de nueve días o hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de abril de dos mil doce. — La secretaria
judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  12 Núm. 4.278
Don Luis Enrique Marro Gros, secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de procedimiento

ordinario núm. 528/2011-E, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica la
sentencia recaída en las presentes actuaciones a Manuel Milla García y Arace-
li Milla García, resolución que en su encabezamiento y fallo es del tenor literal
siguiente:

«Sentencia núm. 14/2012. — En Zaragoza, a 12 de enero de 2012. — Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Francisco Polo Marchador, magistrado-juez
titular del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, los autos
seguidos al número 528/2011, a instancia de Araceli Milla Barellas, represen-
tada por la procuradora doña Sara Ansón Gracia y asistida por el letrado don
Javier Oliván Lucia, contra Manuel Milla García y Araceli Milla García, en
situación procesal de rebeldía, y…

Fallo: Que estimando la demanda presentada por la procuradora doña Sara
Ansón Gracia, debo declarar y declaro la validez y eficacia del título de adqui-
sición que es el contrato plasmado en documento privado de fecha 4 de mayo
de 1976, rubricado por la demandante y padres de los demandados, condenan-
do a los demandados a estar y pasar por dicha declaración y a elevar a escritu-
ra pública dicho documento, así como a otorgar cuantos otros documentos
públicos o privados sean necesarios, en cumplimiento de lo allí acordado, a fin
de que se reconozca públicamente el pleno dominio de Araceli Milla Barellas

sobre la mitad indivisa del piso-vivienda sito en Zaragoza, calle de San Vicen-
te Mártir, 20, 5.º derecha, que formaba parte integrante de la herencia de Ara-
celi Barellas Simón y que tras el contrato reflejado en dicho documento priva-
do pertenece a Araceli Milla Barellas, y todo ello hasta la completa inscripción
de dicho derecho a favor de Araceli Milla Barellas en el Registro de la Propie-
dad correspondiente.

Con imposición de costas procesales a la parte demandada.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la

misma se puede interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo
de veinte días desde el siguiente a  su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará copia literal a los autos de su
razón quedando el original incorporado al libro de sentencias civiles de este
Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a tres de abril de dos mil doce. — El secretario judicial,
Luis Enrique Marro Gros.

JUZGADO  NUM.  14
Cédula de notificación Núm. 4.505

En el procedimiento ordinario número 1.714/2010-B2 se ha dictado senten-
cia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 75/2012.
Juez que la dicta: Don Jesús Ignacio Pérez Burred.
Lugar: Zaragoza.
Fecha: 4 de abril de 2012.
Parte demandante: Santander Consumer Establecimiento Financiero de

Crédito, S.A.
Abogado: Don Carlos Mené de Pedro.
Procurador: Doña María Pilar Luño Bordonada.
Parte demandada: José Vicente Ubeira Palacio, Santiago Angulo García,

Fernando Fernández González, Carlos Giral Royes y Miguel Angel Gracia
Subías, en situación de rebeldía procesal.

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal
de la entidad Santander Consumer EFC, S.A., contra José Vicente Ubeira Pala-
cio, Santiago Angulo García, Fernando Fernández González, Carlos Giral
Royes y Miguel Angel Gracia Subías, debo condenar y condeno a estos a que
abonen a la actora, de forma solidaria, la suma de 33.733,78 euros, con los inte-
reses legales desde la interpelación judicial, y al pago de las costas procesales
causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — El/la magistra-
do/a-juez/a».

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 497 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamien-
to Civil, por el presente se notifica la sentencia dictada al demandado, en igno-
rado paradero, Santiago Angulo García.

Zaragoza a diez de abril de dos mil doce. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  19 Núm. 2.567
En el procedimiento de juicio verbal número 537/2011-C se ha dictado la

resolución del tenor literal siguiente:
«Doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del Juzgado de Pri-

mera Instancia número 19 de Zaragoza y su partido, ha pronunciado la siguiente
Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 2 de noviembre de 2011. —

Habiendo visto y oído los presentes autos de juicio verbal, tramitados ante este
Juzgado con el número 537/2011-C, y entre partes: como demandante, la
Comunidad de Propietarios de calle Maestro Marquina, 14-16-18, de Zarago-
za, representada por la procuradora de los Tribunales doña María José Gastesi
Campos y asistida por la letrada doña Blanca Lezaún Martínez de Ubago, y
como demandado, Francisco Galve Lapeña, en situación de rebeldía procesal,
sobre reclamación de cantidad (LPH), y…

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la Comunidad de Propie-
tarios de calle Maestro Marquina, 14-16-18, de Zaragoza, frente a Francisco
Galve Lapeña:

1.º Condeno a Francisco Galve Lapeña a abonar a la Comunidad de Propie-
tarios demandante la suma de 1.793,31 euros e intereses legales de dicha can-
tidad desde la interpelación judicial hasta su efectivo pago; y

2.º Condeno al demandado a abonar las costas procesales causadas.
Contra la presente sentencia no cabe recurso de apelación, de acuerdo con

la reforma introducida en el artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por
la Ley 37/2011.

Líbrese y únase certificación literal a las actuaciones, incluyéndose el ori-
ginal en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Publicación. — Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la ilus-

trísima señora magistrada-jueza, celebrando audiencia pública, en el mismo
día de su pronunciamiento; doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Francisco Galve Lapeña, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación, en Zaragoza a
veinticuatro de febrero de dos mil doce. — El/la secretario/a judicial.
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